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En papel común por estar "ACERIAS PAZ DEL RIO, S.A." 
exenta de todo impuesto. (artículo 2o, de la Ley 95 
de 1948 y artículo lo. del Decreto Legislativo Núme-
ro 3181 do 1954). 

Señor 
MINISTRO DE MINAS Y PUROLEOS 

E. S. D. 

IGNACIO MAÑA DE BRIGA. mayor y vecino de Bogotá, D.E., con 

cédula de ciudadanía No. 44600 expedida en Bogotá, en mi calidad de Pre 

Bidente de la Sociedad "ACERIAS PAZ DEL RIO, S.A.", domiciliada en es-

ta ciudad, me permito presentar ante usted la siguiente propuesta para 

la celebración de un contrato de exploración y explotación de hidrocar-

buras de propiedad de la Nación, de conformidad con las disposiciones 

legales vigentes sobre el particular y en la forma que prescribo el ar-

tículo 126 del Código de Petróleos: 

	

a) 	La compañia "ACERIAS PAZ DEL RIO, S.A.", en cuyo nombre y 

representación acola el euacrito, es una sociedad anónima, domiciliada 

en Bogotá, constituida bajo la denominación social de "Empresa Siderúr-

gica Nacional de Paz de Río, S.A.", al tenor de la escritura pública 

No. 4410 de 17 de septiembre de 1948 pásada ante el Notario 4o. del 

Circuito de Bogotá, denominación que posteriormente fué sustituida por 

la actual "ACERIeS PAZ DEL RIO, S.A.", de ecuerdo con la reforma a los 

Estatutos sociales aprobada en la forma legal y elevada a escritura - 

pública por inatrunento No. 3.023 de fecha 26 de octubre de 1954 de la 

Notaría Sexta del Circuito de Bogotá. La referida sociedad fué autori-

zada para ejercer su objeto social por Resolución No. 667 de 12 de no-

viembre de 1948 proferida por la Superintendencia de Sociedades Anóni-

mas y actualmente ejerce digo objeto social representada por el sus- 

arito en su calidad de Presidente de ólla, todo según certificado ex-

pedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, relativo a la existencia 
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de la sociedad en cuyo nombre hablo, a la vigencia del permiso defini-

tivo otorgado por la Superintendencia de Sociedades Anónimas y a la ca-

lidad de Presidente que actualmente tengo de dicha compañía. 

La Sociedad que así represento esta favorecida oon las «Ken 

ciones, facultades, privilegios y autorizaciones concedidas a la 0EM-

PRESA SIWeRURGICA NACIONAL DE PAZ DE RIO, S.A.", de acuerdo con el re-

conocimiento expreso hecho al respecto por el Decreto Legislativo nde 

mero 3181 de noviembre 5 de 1954. 

b) 	Los terrenos que son objeto de la presente propuesta están 

ubicados en los municipios de Sogamoso, Tibasoea, Pobsa, MonguS, Mon-

gua, Tópaga, Gdmeza, Floresta, Garrales, Petéitiva Tasco y probable-

mente Tata, en el Departamento de Boyac, 

o) 	El globo de terreno al cual se refiere esta propuesta de 

contrato, tiene una exteneión euperficiarie oenthele de 48.000 heee¿e 

reas y se halla comprendido dentro de los siguientes linderos: 

" Como punto de partida se toma el llamado A en el plano ad-

junto, que es el Mojén "Punto Laplace No. 300  colocado por el Insti-

tuto Geográfico de Colombia Agustín Codeen en la plazuela del barrio 

de Santa Bárbara en Sogamoeo, cuyas coordenadas geodésicas determina-

das astronómicamente por el mimo Instituto según aparece en la publi-

cación titulada 'Geodesia, Publicación Especial Yo.1, Tercera Edición 

1952', son: latitud 5°  42' 57.545" al Norte, y longitud 72°  55' 

38.162" al Oeste de Greenwich, y cuyas coordenadas planas cartográ-

ficos de Gauss con origen en la pilastra del anteojo meridiano del Ob-

servatorio Astronómico Nacional de BogotA, son: latitud 1.123.644.17 

Norte y Longitud 1.127.842.92 Este. 

De este punto A, en línea recta con azimuth verdadero de 

22°  32' 49.40  y con una longitud de 26.000 metros a dar al punto 

llamado E, que es uno de los vértices del rectángulo solicitado. 
• 
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Del punto B, línea recta con azimuth verdadero de 1 	32' 

49.4", y una longitud de 15.000 metros a dar al vértice O. 

De este vértice C, con linea recta con azimuth verdadero de 

4) 202°  32' 49.40 	y una distancia de 32.000 metros hasta dar al vérti- 

ce D. 

De este vértice 1), en línea recta con azimuth verdadero de 

292°  32' 49.4" 	y una longitud de 15.000 metros a dar al vértice E, 

G 

y de allí linea recta con azimuth verdadero de 22°  32' 49.4" y una 

distancia de 6.000 metros hasta encontrar al punto A, origen de la a,. 
‘a  z21._32-A9A.Lpj? 

linderación, que está situado sobr1 ledo E-13 del rectánl,íulo co-

ncitado en canees/6n, el cual tiene 32.000 metros por 15.000 metros, 

oon una crea de 48.000 hectáreas, cumpliendo así con lo establecido 

en el articulo 22 del Código de Petróleos vigente. 

d) El globo de terreno objeto de la presente propuesta, está 

formado por terrenos cuyo subsuelo, para los efectos de la explotación 

de hidrooarburos, se considera ¿amo de propiedad nacional, con excep-

ción de algunos lotes de terreno de propiedad de "ACERIAS PAZ DEL RIO 

S.A." en los cuales el subsuelo es de propiedad privada. También se 

excluyen les localidades de las poblaciones edificadas dentro del área 

de la concesión, antes mencionadas en este memorial. La zona está bas-

tante poblada y sus terrenos se cultivan para fines agrícolas y pecua-

rios, 

e) Para acreditar la capacidad financiera de "AGERIAS PAZ DEL 

RIO, S.A.", presento los siguientes documentos: Carta del Banco de 

Bogotá y carta del Banco de Coladbia por duplicado. 

f) La exploración del terreno solicitado en concesión se ha ve-

nido haciendo por cuenta de "ACERIAS PAZ DEL RIO, S.A.", desde que ini-

ció loe trabajos da exploración de las materias primas necesarias para 

la planta siderúrgica de lielencito en el aáo de 1943 hasta la fecha. 

./... 

• 

1 
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En ellos han colaborado los siguientes señores:.  

Cedlogos: Benjamfe Alvarado, Vicente Suárez Heyoe, Roberto 

Sarmiento, Alejandro del Río.- Ingenieros: Julio González, Vicente 

Mutis, Hernando Parra Llapas, Carlos Miggitch y Jorge A. Perry.- To-

pógrafos: Fernando Bohorquez, Jorge Pardo, Jaime Tovar, Alfonso Bui-

trago, Manuel I. Varón, José Miguel Moreno, Otto Cotas y Luis Moreno. 

e 
Decumentost 

Mo,1 - PLANO TOPMRAFICO de la "Concesión Belencito", solicitada por 

Acerías ?az del Río, S.A., en el Departamento de Uoyacá, Esca-

la 1: 50.000 y esquene  general de la zona solicitada en esca-

la 1:1.000.000. 

Mo.2 - INFORME TECNICO que acompaña al plano toposTlIfico. 

Mo.3 - PLANO GEOLCCICO de la "Concesión Delencito" solicitada per Am- 

o 

4 

rías Pez del R/o, M. en el Departmento de noyacá, en esca-

la 1: 50.000. 

No.4 - COLUMNA ESTRATIGRáFICA ESQWMATICA de la "Concesión Belenci-

to, en escala 1: 10.000. 

No.5 - PERFIL GEOLOGICOESQMMATICO de la "Conceeión Beleneito, en 

eulala 1: 50.000. 

No.6 - MEMORIA EXPLICATIVA de la topografía, la Geología y las posi-

bilidades de la "Concesión Belencito" ocaso cripo petrolífero. 

No.? CARTERAS DE CAMPO. así: 
4141  

1) Copia fotostática de los levaatamientoo hechos para rela- 

cionar la triangulación y los planos de Acerías Paz del Río 

con la red geodésica nacional del Instituto Geográfico de 

Colombia Agustín Codazzi. 

2) Cartero original de la determinación de los límites de la 

oonceai6n Belencito. 

3) Cartera original de topografía a plancheta de la zona de 

Bn.jío-Morcd. 
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4) Cartera original de topografía a plancheta de la región 

de Morcá. 

5) Cartera orienel de topografía a plancheta de la región 

de Matayeguaa- San Isidro. 

6) Certera original geológica de la concesión Beleneito. 

Atentaaente solicito que al pié de la presente solicitud ea 

siente el Acta de que trata el artículo 231 del Código de Petróleos y 

que se me devuelva oportunamente el duplicado de la presente propues-

ta, debidamente firmada y con el sello oficial de la Secretaría de e-

se Ministerio. 

10 
Para las gestiones administrativas de la presento prepuesta 

	

111 	 y para representar a la I'looledad en tecleé las gestione que es origi- 

nen, hasta la firma del contrato correepondiente de conclest6n, otorgo 

	

O 	 poder amplio y suficiente al doctor Roberto de ZUbiría C., abogado ti- 

tulado e inscrito ante ese Despacho, mayor y vecino de Bogotá, con oé- 

	

Olí/ 	 dula de cludadan/e No. 3.056.275 expedida en Bogotá, quien en prueba 

	

II/ 	 de aceptación firma también el presente memorial. El apoderado queda 

facultado para modificar o adicionar la presenta propuesta y para sus—

tituir y desistir. 

Bogotá D.E., julio 4 de 1956 

4eor Ministro, 

ACERT.13 PLDEi. RIO, 8.A, 

IGNACIO MAÑA 'DE BRICARD .  
Presidente. 

o • 6-y! 
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ANEXOS 

No. 1 - PLANO TOPCGRAFICO 
de la Concesión Belencito, solicitada por 
Acerías Paz del Río S.A., en el Departamento de Boyacá. 
Escala 1: 50.000 

No. 2 - INFORME TECNICO, 
que acompaña al plano topográfico. 

No. 3 - PLANO GEOLOGICO 
de la Concesión Belencito, solicitada por 
Acerías Paz del Río S.A., en el Departamento de Boyacd. 

11> 

	
Escala 1: 50.000 

III> 	
No. 4 - COLUMNA ESTRATIGRAFICA ESQUEMATICA 

de la Concesión Belencito. 
Escala 1: 10.000 

No. 5 - PERFIL GEOLOGICO ESQUEMÁTICO 
de la Concesión Belencito. 
Escala 1: 50.000 

No. 6 - MEMORIA. EXPLICATIVA. 
• de la topografía, la geología y las posibilidades 

de la Concesión Belencito como campo petrolífero. 

Na. 7 - CARTERAS DE CAMPO, así- 

:, 
No. 1, Copia fotostática de los levantamientos hechos 

para relacionar la trianguleción y los planos 
de Acerías Paz del Río oan la red geodésica na-
cional del Instituto Geográfico de Colombia A-
gustín Codazzi. 

No. 2, Cartera original de la determinación de los lí-
mites de la Concesión Belencito. 

No. 3, Cartera original de topOgrafía a plancheta de 

e 
	 la zona de Bujio-Morea. 

No. 4, Cartera original de topografía a plancheta de 
la región de Morad. 

No. 5, Cartera original de topografía a plancheta de 
la región de Matayeguas- San Isidro. 

o 	 No. 6, Cartera original geológico. de la Concesión Be- 
lencito. 
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Del señor Vicepreside toaa consi 
\ 

1 
JOSE IGNACI 

Directo e 
o 

• 
a. 
cc 

MINISTERtu DE GUERRA 	 SECCION GEODL31A 

INSTITUTO GEOGRAFICO MILITAR 	
Bogotá, D. E. 26 de enero ce l9r,7 

No. 	
143 

Asunto: 

Al: 	Señor 
Doctor DARIO VALIEJO JARALILLO 
VICEPRESID-WU COMERCIAL Y FTW.MC:AERC 
Acerías de Paz del Río 

En respuesta a su solicitud c_ntenida en 
memorial radicacL en este Inst.i. to bajo el ndmero 165 el da 
25 de los corrientes, me permito devolverle el ejempla: .de - 
nuestra Publicacidn.Especial No. 1 (terrera edlcidn), 
mente au',enticado. 

El Tnstituto Georrgfico Militar hace cut 
tar que las coordenadas geodésicas de los vértices Jul, *Ame- ro 483 y Se.?aroeo .4.90 (Punto de lapleJe No, 30) que , irecenp- 
en 11 nlc::.a 66 de la Publicad& citada son correctas y las-
refre.da /a a;,,or..dau de este .Instituto. 

ate observar que, de acuerdo con lo me 
Publicad& en su pkina 9, dichas coornenadas-
posteriores reajustes y las corres-locVentes 
ores de coordenadas, como sucede cor las del --
para el cual tenemos actualmente los siguientes 

19'48clos  	( 

dice la misma 
pered en- ratrir 

-"Mullen tea; iaci 
vértice  ga, 
valores: 

Lat. N.: 5059'17:434 
Lonz. W.: 72048'49V429 
(X) N S: 1'153 778.75 
(Y) E W: 1'140 314.75 



,fice,pú.g¿J 	 Icr'S2 
CORRESPONDENCIA INTERNA 

	
Memorandurn número 

• 

Ste  elbee~, 

111 

~ion tiVe~ 

Pep% ,..)Nridloe 

 

De: 

Para; 

Asunte. 

Clawarco 	(New 2079) 

vioneurems Dr. DARIO Tf~t 4141.-; 

~ce esteest4a pedir". ~le 

111. 

 

fl 

 

Seesid. $edie 16 de  110/11 
Lugar y Fecha 

- di "Mb *e ese es Aje* 411111M 	mea eelt le ~me aeree. 

ellente, afee ammUlles amo sem. «~e• 1.01 bee.buide 	ril 
4 Ment. Si de SIR Ilat Malliphlete  ea inea y ~e, per medie 

de 3.4 wad ~té bk jeglemes de eereselde de ~lens ea le re» 

4 de 14ereite>. elevitie Se ~es el pedal* del ~ah y 12 a- 

pibe del ~o lb. 	Ms3 as atas deben ~as 

*Ude paidlar Un 	 seeekeellee ea diabla Beselealls 
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dime de 

1"1" 1M 

LOMO 	Olerle 

4011111TUD 	vl. de dr. 

, X tital 	Idetw 

t" y (E Yo 	. 
14 	( ,4/:r ITU> 	. 

e' &VONT 
Ver= N el L 

Oilitalectx 
~ros 

~es ae 

18380.3 
10 188. 50 
28 486. 401 
13031.71 

CANUTC6 

482 

8102 -491 Ir 
72-53-04. 442 

1€1-- 1 180 287.68 
1 132 455. 6:- 

3 581. 1 

484 
483 
478 
481 

Loma A'. ta 
Duga 
Laguna Negra 
Tíbet 

85=45-59"1 
129-40-17.1 
117 -48-15.1 
200-23-11.7 

DULA 

483 

5tb1/ -1 /"4-L 
72 -4 - -49. 44i:o 

5. 1 153 778. 98 
1 140 314. 15 

3 522.9 

484 
474 
481 
482 

lon.d Alta 
Laguna Negra 
Met 
Canutos 

53109  -cirl.t 
1 7 -00 -40. C 
245-18-10.9 
309-40-44.2 

13107.t.5 
18 14S. 9C 
15649. 10 
10 188. 80 

LOMA ALTA 

484 

610?-331.1 307 
72-43-08.367 

B- 1 161668. 17 
1 150787. 45 

3 204.8 

478 

483 
482 

Laguna Negra 
Duga 
Canutos 

197150-48:1 8 
2333-09-37.6 
265-46-5i_ 0 

27 187. 32 
19 107. 55 
18 380. 53 

PA 11\ A 

485 

__ 

5t95-29?371 
79-14-`21.385 

B-  1 109 815. 55 
1 093256. 06 

3 038. 2 

474 
477 
8b 

181 
475 

Olivos 
Pefla Negra 
Run. r.guira 
Uva: 
Jaguata 

17129-161.2 
91-14-48. 4 

212-58-55.9 
243-10-83.8 
297 -33-1::. 8 

23 393. 70 
18 489. 02 

9 978.  30 
22 901. 24 
1 cl 393. 0)- 

;AM,.);'( 
490 

Punto de 
Laplace 

No. 	3L 

t 
1.»142-57r515 

72 55-38. 162 

6- 1 123 644. 17 
1 127 802. 92 

2 569.0 

5 916. 16 
4 829. 11 

11 158.54 

479 
471: 
473 

1_,os .3rantles 
Soga 
Gu*tica 

- --- 
10 	b  -e-, - . ,. , 

1313'125-541'4 
2238-46-53.7 
Z76-33-35.8 

113 
a;  
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MINISTERIO DE MINAS Y PETROLEOS 

SECRETARIA GENERAL 

P1 Ministerio de Minas y Petr6leo• en 
Cumplimiento del Decreto 3050 de 1956, 
avisa que por Reso1uci6n No. 178 de 13 
de Febrera de 1.957. admitid la pro-
puesta para contratar la exploraci6n y explotaci em de Petr6leo formulada p -r 

irle sociedad denominad. Acerías Paz 
¿el Río, 5. A. registrada bajo el nil-
,mero 846 de 17 de septiembre de 1948 
sobre un globo de terreno de 48. 000 
hectáreas, ubicado en jurisdicción de 

• 91  los Municipios de Sogarnoso, Tibaso-
ea, Nobsa, Mongur. Mongua, T6paga, 
Glárnesa, Floresta, Corrales, Betéitiva 
Tasco y probablemente Tota, en el De-
partamento de Boyacil, terreno ove carri- 

l./ prende dentro d• la aiguiente *lindera- 
c 

o Como punto de partida se torna el Ila-
100 orado A en el plano adjunto, que es el 
o " Mojón "punto Laplace No. 30" coloca-. f 

do piir el Instituto Geográfico de Go-
a 1 0 Mb i a Al U 1 t. nt Codazzi en la pleauele 

'' del barrio de Santa Bárbara en So-
'' gamos°. cuyas coordenadas geodési-

11. " cae determinadas astronérnicament e 
"por el mismo instituto segdn aparece 
" en la publicaca6n titulada Geodesia, 
" publicación Especial f 1, Terk_ era Edi-
" ción 1952, son latitud 5° 42'57". 545 

al Norte, y longitud 72° 55'38". 162 " al Oeste de Greenwich, y cuyas coor-
" denadas planas eartográficas de Gausio 
" con origen en la pilastra del anteojo 
' meridiano del Observatorio Astro- 

" ndrnico Nacional de fi o g otif, 	son: "1 a tit 	1.123. ti44.17 Norte, 	y 
-longitud 1.127.802.92 Este. 

De este punto A, en 'Alee recta con 
azimut verdadero de 220  32'49.4" y 

" con una origitud de 26.000 metros a 
" dar al punto llamado B, que es uno 
" de los vértices del rectángulo solici-

tado. 

" Del punto 13, línea recta con azimut 
"perdadero de 112°  32'49,4", y una 

longitud de 15.000 metros a dar al 
" vértice C. 

" De este vértice C, con Mea recta con 
" azimut verdadero de 202° 32'49.4" y 
" una diatancia de 32.000 metros hasta 
" dar al vértice D. 

" De elite vértice D. en 'frica recta con 
" azimut verdadero de 292°  32'49.4" 
" y una longitud de 15.000 metros a dar 
" al vértice E, y de allí linea recta con 

azimut verdadero de 220  32'49.4" y 
' una distancia de 6.000 metros hasta 

" encontrar el punto A, origen de la 
" alinderaci6n, que está situado sobra 
" el lado E - B de! re. tárigulo 8°11, ata-
" do en con, p.16n." 

Es término hghil para formular de-
n anda ordinaria declarativa  de  dorm-
ni° del petr6leo, contra la Nació r, - 
el de un año a partir de la publicarián 
de este aviso en 'el Diario Oficial 

ALBERTO KFVOLLO BRAVO 
stcRrTAR GE:NFR &I.. DEI. 54DNI5TERII0 

Bogotá.  D.E. 	1: 	 -le 1957 
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Bogotá, 3 de julio de 1.11M.. 

Señor 
Idinistro de Minas y Petrdleos 
E. S. D. - 

	

A solicitud de "ACER 	 , 
RIO, 8. A.". sociedad saitimma 414ro..,c1 	mi esta r.iii- 

• dad y repreientada por su Presidente dí ,1 r ':zracio U -
mala de Brtgard, certificamos a" as tu tu r 4 y que - 
en nuestra °pi:lidia, la mencionada 

	

14 	t'^ne rtepal- 
do fiaanciere amplio y suficis • 	celebrar can el - 
Gobierno Nacional contrata d 	•letacién y exploración 
de bidroca.buros de propi 	cierta' y para ejecutar - 
debidamente el contra ue efecto pueda relebrar con 
la Noción. - 

vidoree, 
	 del *Olor Ministro, atestes ser- 

BANCO DE Ca 

Ignacio Z.:epete lalaarrald• 
',V 



orle 	 Iliaelonal 	ra 
p es or•ellik ii•1440. - 

• matligiul y pus •541s11 

	

,e,:,. 	Mor debí 	Ce *I mallypel. ,3  itike al 	acto - 

	

, • O. 	pe.4.3 1•141brar egolu lia lis4410. 
t 

	

4, q-  ilbrk 	 ' 	llemPe 4 	3•011er Illiii}- 

• 4: r• 	prf 	
itt, 

 
2"1" y :1' 	 flaatirk~1.  
" 5  N 	 -0,,. 	
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